
040ENAN2A N° 1128/8G.- 

UNAJNIMOKOODOY 
onzeioctéra 

Watt Cooleta0 OLUNISANTE 

JUA 	 CONATO la 

blerami C Acuo Olusanun 

PEgGAMINO.Agoeto 13 de 1986.- 

Sancionándose la siguiente: 

O i'IDESANZA: 

AgTICULO 1°-  leconécese el ente vecinal constituido bajo le denomina- 
  ción de 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE CORDON CUNE-
TA EN LAS SIGUIENTES ARTERIAS:MAIPU ENTRE BV.ALMAFUERTE Y'PATRONt(le-

do IMPAW) °,1111 cual quedará integrado por las personas y en la forma--

que e continuación se consigne: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales 

SULLA MAESTRE DE RIVEIRA 
GILDA CARVALLO 
IASCNIA NAZARENO 
MERCEDES LOPEZ 0£ FAUSECA 
ABEL SERRUDO 

AL:FICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y do pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a título do dueño de los 
inmuebles beneficiados,la realización de la obra referida en el arti- 

culo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El Consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos 
	  descriptos debiendo ullan-ree a lea prescripciones quo 

sobre el particular preceptGa le Ordenanza Goacral 	
155 (de LZ:ras- 

PlIblicas).- 

AvITICULO ir-  Comuníquese al Dopurtamen;:o Ljccutivo a sus electos.- 

hago propicia la oportunidad para salo- 

darlo atontamente.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DW.JOUGE L.YOUNG 

SU DESPACI:0  

De mi Inés atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la OgDENAUZA que-

este M.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordinaria---

realizada el día a de Agosto del cte.eio al considerar el Expediente: 

D-328-85 D.E.eleva expte.V-181-85 VECINOS C/MAIPU CliTgE ALMAFUE .gTE Y- 

PADIONE gef:Cordén Cuneta.- 
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